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Prot.-.. ci.ón y Estímulo al Desarrollo 
lndustrial. 

No. 746 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el Art. 4 de la Ley de 
Protección y Estfmulo al Desarrollo lndus· 
trial de veinte de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, y en uso de las facultades 
que le confiere el Art. 34 de la misma Ley, 

Decreta: 
Art. 1. -Los Planes de Arbitrios aproba· 

dos por el Ministerio de la Gobernación no 
comprenderán en sus determinaciones los 
artfculos exencionados de impuestos fiscales 
por la Ley de Protección y Estimulo al Desa
rrollo lndu~trial, cuando ellos pertenezcan a 
industrias clasificadas que gocen de tales 
exenciones, ni objetos que constituyan bie
nes de capital invertidos como parte inte· 
grante directa del plantel industrial de las 
mencionadas industrias. 

Art. 2.-Cada vez que a una industria se 
le aplique un impuesto municipal en contra· 
vención a lo mencionado en el Artfculo an 
terior, el caso deberá exponerse al Ministerio 
de la Gobernación, para que éste, previo 
acuerdo con el Ministerio de Economla dicte 

Exención De Uepósito Previo l'an 
~~Protluctos Alimenticios, S. A.n 

Decreto No. 21 
El Presidente de la Repúhlica, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley d~ Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
tro de Economía por resolución de las diez 
de la maftana del dia 29 de Septiembre del 
corriente ano, clasificó a solicitud de la fir. 
ma Productos Alimenticios, S. A., como 
Planta Necesaria de Industria Establecida, 
la Planta Industrial, que están instalando en 
la ciudad de Managua, Distrilo Nacional, 
para la fabricación de Pastas Alimenticias; 

11 
Que la firma Productos Alimenticios, S. 

A., ha solicitado por medio del senor Abra
ham Argüello P., para su planta clasificada 
apoyándose en el Articulo 17 de la citada 
Ley, la exención del depósito previo que las 
leyes vigentes establecen para la importa
ción de determinadas categorias de produc· 
tos, habiendo explicado en su solicitud la 
forma en que tales depósitos afectan los cos 
tos de producción; 

111 
Que la clasificación de Necesaria recafda 

sobre la planta en referencia, da apoyo para 
considerar la procedencia de la solicitud 
mencionada, en cuyo caso además, es ob· 
vio que la constitución de los referidos de· 
pósitl)s influyan d~sfavorablemente en el 
volumen de los inventarios de artrculos im· 
porlados necesarios para una producción 
constante provocando con la disminución 
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de dichos inventarios, interrupción o atraso 
de la producción con el consiguiente au· 
mento de su costo; 

Por Tanto, y en uso de las facultades que 
le confiere el articulo 17 de la Lev de Pro· 
tección y Estfmulo al Desarrollo Industrial, 
de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 
Art. 1.-· Exfmese a la firma Productos 

Alimenticios, S. A., de la obligación de efec 
tuar el depósito previo que la Ley Regulado 
ra de Cambios Internacionales establece pa· 
ra la importación de determinadas catego
rfas de mercaderfas, siempre que se trate de 
importaciones de materiales o artrculos que 
no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en condi· 
ciones satisfactorias y que sean necesarias 
para las operaciones dt- manufactura de di· 
cha Planta; 

Art. 2.-La firma Productos Alimenticios, 
· S. A., queda sujeta en relación con las im· 

" portaciones que efectuare conforme el Ar· 
ticulo que antecede, a las obligaciones sefta· 
ladas en los Artos. 20 y 21 inciso i) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial; 

Art. 3. - Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mia, para su aprobación, una lista de los 
materiales para sus manufacturas que nece
sitare importar, y presentar mensualmente 
al mismo Ministerio con copia al Departa· 
mento ·de Emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua cuadros informativos del movi· 
miento de

1

los artfculos importados al ampa
ro de este Decreto, consignando en ellos, 
las cantidade¡ recibidas, sus existencias y 
las cantidades usadas en las manufacturas 
as( como los montos de éstos con expre· 
sión de las cantidades vendidas y en exis· 
tencia. 

Art. 4.-El Ministerio de Economía resol· 
verá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Departa· 
mento de Emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua, para que dicho Departamento 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la empresa 
necesitare importar otros artículos que los 
contenidos en las listas aprobadas con ante
rioridad deberán llenarse los mismos trámi· 
tes de presentación de lisias y aprobación 
de las mismas; 

Art. 5.-La exención a que se refiere el 
Art 1 de este Decreto podrá ser revocada o 
modificada por el Poder Ejecutivo a solici· 
tud del Departamento de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua, de acuerdo con la 
disponib!lidad de divisas, la importancia de 
Ja industrta favorecida y del artículo que se 

·-z=rr=w• ~- •---'·- .,._-~-~ 

trata de importar de conformidad con el De
creto No. 14 del 17 de Octubre de 1959. 

Art. 6. -Este D~crelo comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gacela•, Oia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinticuatro días del mes de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta v 
nueve.--LUlS A. SOMOZA 0.-EI Minls· 
tro de Estado en el Despacho de Fcono· 
mfa, doctor J. J. Lugo Marenco4 

Transfi~ren a Primera Categoría 
Algunas MercaderíaM 

DECRTO No. 27 
El Presidente de la Repúblka, 

En uso de las facultadas que le.confiere el 
Art. 195, ordinal. 3) Cn., y el Art. 17 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
de 24 de junio de 1955, 

Decreta: 
Art. t.-Se transfieren a Primera Cate· 

goría o Lista Número Uno las siguientrs 
mercaderías: 

075-02-05-2 Ex Condimentos prepara· 
dos para la fabricación 
de embutidos 

292-05 -00 Semillas para sembrar, 
bulbos, tubérculos y ri
zomas de plantas pro· 
ductoras de flores o fo. 
llajes, estacas, e~quejes, 
árboles vivos y otras 
plantas (Toda la sub· 
partida) 

533-03-01-1 Ex Material para revesti· 
miento de techos 

599-09-15-3 Ex Polvos para la curación 
de carnes y la fabrica· 
ción de embutidos 

Art. 2.-Este Decreto entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cla Oa· 
cela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., veinlilres de enero de mil novecientos 
sesenta.-LUIS A. SOMOZA 0.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Economla, 
J. J. Lugo Marenco•. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 21002-8/U N9 906674-Cf 1060 

Cuatro de la tarde del dlechéi1 de febrero co-. 
rrlente afto; 1ubást11e predio rústico ejldal de 1iete 
hectáre11 y media, con trea mll 1eteclento1 cincuen
ta metro1 cuadra Jo9 de 1uperhc1e, ubicado al 1ure1-
te de e1t1 ciuda f finca •La llu1ióo• comarca •La 
Trinidad• o cCuajachlllo•, que linda uf: Oriente, 
terrenos de Tri Jldad Var211 hoy de 1u1 1uct sores 
camino que va a San André1 de la Palanca rn mt· 
dio; Occldentt, 101 de jo1é An¡el ".' Oarcla, hoy dt 
Juan francisco fonseca¡ Norte, 101¡ de Luis Germán 

j , 
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Cabrera y finca de Mercedee Velázquez y Merce
dee de Oarcfa; Sur, resto de 11 propiedad donde fue 
dea~embrada, terrenos de Pedro Divila Carplo. 

E¡ecuclón de René Oonzález C11tillo, contra Te-
resa Cabrera. 

B11e de la 1ub11ta CS 2.040.00. 
Oyen1e postura,. · 
Dado en el Juzjlado Segundo Civil de Oillrito de 

Monagua, 1 los dieciocho df11 del mu'de Enero de 
mll noveciento1 1e1ent1.-Llneado-Ejldal-Vale.
Oonulo Barberena Romero, Juez 2o. de Distrito 
Civil de Managu1.-jo1é Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

N9 21043-8/U N9 888673-lf 9.50 
Diez mailana próximo ocho de Febrero de mil 

noveciento1 suentt, local eete Juzgado 1ub11taráae 
finca rú1tlca 11tu1d1 ~n Ja comarca e Lo• B1jo1 de 
Tomatoy1• jurisdicción del pueblo de San José de 
los Remates de e1te Departamento, ·de cincuenta 
manzanaa de exten1ión superficial, cercada en sus 
rambos oriente, aur y norte, con alambre de púu 
de do1 hilos, con cincuenta mataa de cha1?üite v el 
resto en r11trojo1 y tacot1lea, con una casa de ha
bitación y limitada 11í: oriente, terrenos ocupado~ 
por Manuel Alfon10 Loáisiga, camino de la Majada 
a Teu1tepe en medio; poniente, norte y 1ur, terre
nos ocupado• por Manuel Alfonso l.oáisiga. 

Ejecuta: Manuel Alfonso Loáisiga Aguilar a An-
drés Loáislga Castillo · 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen1e postur11 término legal. 
Secretaria Juzgado Local Clvll.-801co, once de 

Enero de mil noveciento1 sesenta -Nk11io Mon-
tiel, Secretarlo. 3 3 

N9 20997-B/U N9 906666-CS 7.00 
Doce meridi1n11 veintinueve corriente mea, su

b11taráse local este Despacho finca urbana pueblo 
de Mateare, treinta vara• frente y fondo, con c11a 
doce varas, pozo y excusado, lind1: oriente, Paula 
Marenco; occidente, Demetrlo Aguirre; norte, lgle· 
1ia Parroquial¡ 1ur, Vida! Acuña. 

Véndeee ejecución: Ana Julia Vallejo• contra 
Cri1tóbal Acuña. 

Avalúo: ·Ochocientos Córdob11, 
Dado Juzgado Primero Local Civil. - Managua, 

quince Enero mil novecientos aeaenta.-Rod. Mora
les Orozco.-Thelma Sánchez O., Sri1. 

3 3 

N9 2100S-B/U N9 á90176-CS 6.20 
Nueve mai'lana treinta corriente, local eate juzga· 

do 1ubastaráse al martlllo máquina de co1er marca 
•Venus•, color mueble amarillo, regular catado 1er
vlcio, número V-H-1094. 

Ejecuta: Nubia Hernández de Cuadra a Julio C. 
Hernández A. 

Oyense po1tur11 legale1. 
01do juzgado Civil Diltrlto.-Dirlamba, trece 

Enero mil novecientos se•enta.-Anto. Echaverry 
M.-A. Velásquez: R., Secretario. 

·3 3 

N9 2107S-B/U N9 906688-4 Q.00 
Cinco tarde dos Febrero próximo utr1nte1 au· 

b11taráse mejor poator local este juz¡ado finca rús
tica 1ituada barrio Campo Bruce eata ciudad, com
puesta c11a y aolar nueve metros frente, por treinta 
fondo, lindando: norte, Petronlla Caldera; eor, 
Mercedes Hernández; oriente, Dominga de Parra
lea; y occidente, calle enmedio, solar del Fl1co. La 
c11a tiene forma cailón, con mediaguas interioru e 
ln1t1laclonea varlaa. 

Véndue por ejecución: Mercedes Cutrillo viuda 
de Navarro contra Franci1ca SoU1 de Araic1. 

Acéptanse po1tur11 legales no bajea b11e 1ub11ta 
Catorce Mil Ochocienlo1 Ochenta C6rdobaa. 

Dado en el Juzgado Se¡uado Civil Dl1trlto.-Ma· 
nagua, trece fnero mil aovecleatoa sesenta. L11 

cuatro de 11 tarde.-Oonzalo Barberena Romero, 
Jul'Z Sejl\lndo Civil Distrito Managua.-josé Alej. 
S11in11 C., Srio. 3 3 

N9 20993-B/U N9 90666!1-4 8.00 
A 111 cuatro de la tarde del dla trea de febrero 

este año y en el local de cate Juzgado, 1ubutará1e 
públicamente finca de agricultura de aiete manzanaa 
de extensión, ubicada en el Departamento de León 
y 1hrniente1 lindero1: oriente, predio de J. Venan
cio Berríos; poniente, camino El Chaque; norte, J. 
Venancio Berríos; sur, Mercedes viuda de Obando. 

Ejecutante: Charlea H. f. Or1ham. 
Ejecutado: Medardo Reyes 
Base 1ubasta: Trea Mil 1 órdobas 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1trilo.-

M1nagu11 Oi1trilo Nacional, catorce de Enero de 
mil novecientos sesent1.-0onz1lo Barberena R.
jo1é Alej. S1lin11 C., Srio. 

3 3 

N9 21079-B/U N9 906699-CS 9.24 
Cinco tarde veintinueve Enero comente, 1ub11ta· 

rá1e finca rústica comarca cEI Reventón• e1t1 juris
dicción, mide diez manz:anu tres cuartos, sif!?ulen
tes linderos: oriente, Raymundo Zamora Antón¡ 
occidente, Santiago Torre1; norte, carretera a León, 
propiedad de Dioni1io Martlncz Sanz; 1ur1 camino 
de El Reventón, con mejoraa una casa medlagua de 
diez metros en cuadro, de paredea de bloquea, lns· 
talacionea aguas negraa, agua y 11nltario1. Inscri
ta con número once mil noventa y tres, tomo cien, 
follo cuarenta y tre11 ulento cuarto, Sección Dere· 
chos Reales, Reglatro Público este Departamento. 

Ejecuta: Amella Zepeda de Alvarado, 
Ejecutado Wllliam Estrada Vélez. 
Baae: Veinte y Cuatro Mil Ochocientos Córdo

baa. 
Oyense po1tore1. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito a las tres de 

la tarde del dfa veintidós de Enero de mil novecien
to1 1esenta.-Oonzalo Barberena Romero. Joaé 
Alej. Sallnaa C., Srlo. 3 3 

N9 21086-B/U N9 006692- <J 7.08 
Trea tarde local de este Deapacho, venderáse al 

martillo día veintinueve de Enero en cuno, auto
móvil Mercedes Benz, tipo Sedan, color azul, motor 
número 136-925-75-00254, chasis mímero 120-010 
-75-00211. 

Ejecución de Franciaco José Meda! contra Mateo 
Antonio Suárez Loáisi¡ra. 

Dado en el juzgado 20. Civil del Distrlto.-Mana· 
gua, veinte de ~nero de mil noueciento1 1esenta.
Oonzalo Barberena Romero, Juez 2o. Civil del Dis
trito de Managu1.-Jo1~ Alej. Saltn11 C., Srio. 

3 2 

N9 20050 - B/U N9 906640- ' 12.00 
Cuatro de la tarde del dfa Prim~ro de Febrero de 

mil noveciento1 1esenta 1 subutaráse la propiedad 
No. 32.189 del Resistro Público, de este Departa
mento, folios 248, y. 255, del Tomo 435, a11ento 2o, 
casa y aolar por la caH del obrero, que mide cinco 
var11 y ocho pulgadas de frente, y treinta y ocho 
varu y veinte pulgadu de fondo, con loa lindero• 
1iguiente1: Norte, solar y casa de Enrique López, 
Sur, Lote de Sor1lda López Téllez, Oriente, predio 
de David Stadtagen, y Occidente, avenida en me
dio, predio de María Mora y Elt11 Corea, hoy de 
otras person11. Base de la presente Ejecución, la 
1uma de Once Mil ochocientoa Córdob11. 

Ejecuta la 1ei\ora Anita S1ca11 viuda de So11, por 
medio de au apoderado judicial, el Dr. Alberto Oar• 
cla Meléndez. 

f.jecutado, la Suceaión de don Daniel López Tó
rr11, repreaentada por Miriam López Hernández, 
como Albacea, y el le~atorio don Daniel Alberto 
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López, repruentado por la 1eñora madre Lucila 
Rodríguez. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, once de Enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.- Ooozalo Barberena Romero, juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua,-Esperan-
za de E1trada, Srio. 3 l 

N9 20951-8/U N9 9066J9 lf 13.50 
Once de la mañana, cuatro febrero este año, 1u

h:utará'I! este Juzgado, fincas nísticas 1ituadas De· 
parlamento Matagalpa, Valle •la Corneta., com
puestas: a) un potrero de veinticinco manz1n11, 
cercado con maderas y cercaa naturale1, contenien
do montai\a inculta y dos ranchos pajizos, dentro 
1lguientea lindero•: Oriente, propiedad de Dolores 
Altamlrano; Occidente, la de francisco Somarriba; 
Norte, la de Adraban Altamirano, y Sur, la de To
bfae Aráuz y Dámaao Tinoco; b) derecho de tierra 
proindlviso en Ja proporción de seis 1éptima1 par
tu de media caballería y una cordada en el sitio 
llamado San Ramón de 101 polrero11 hoy la Corne· 
ta, ubicada valle del mismo nombre, linea: Oriente, 
cerro llguidambar; Occidente, sitio El Tamarindo; 
Norte, Jocomlc:o; Sur, loa limones y El Naranjo; y 
e) derecho de diez catorceava& partes sobre una 
caballería y dos cordadas en el sitio de San Ramón 
de 101 Potreros, que mide, ciaco caballerías y diez 
cordadu, medida antigua, con 101 mlamo1 lindero• 
del anterior. f1to1 derechos forman do1 fincas rú1· 
tlcaa: la primera de ochenta manzanas de extensión 
y la segunda, de trescientas. 

Bue: Veinte Mil Seiscientos Cuarenta y Se•s Cór· 
dobaa y Treinta y Nueve Centavos. 

Ejecuta: Compañia Nacional de Seguros de Nica· 
ragua a Guillermo Hüper Salazar. 

Uado juzgado Primero Civil del Distrito -Mana· 
gua, D. N., trece de Enero de mil novecientos se-
1enta.-Enmendado1-f-·c-aa-A-Valen.-Orlón 
Carr11puilla.- C. Reyes, Srio.¡ 3 1 

N9 20976-B/U N9 906662-~ 9.00 
Once maftana cinco febrero próximo remataráse 

local este Juzs;[ado; finca urbana situada barrio Cam· 
po Bruce eata ciudad 1igulente1 linderos: Orie,,te, 
Carmela Rocha; Poniente, Bernabé Marenco; Nürte, 
Pablo Outiérrez y Sur, Daniel Cuadra, c11a y 1olar; 
y finca urbana situado barrio Rlguero esta ciudad 
hndero1 1igulente1: Norte, lotes de Miguel Angel 
Muftoz Somarriba, Carmela de Mui\oz y otro&; Snr, 
Salvador Lacayo; Oriente, trineo Delgadillo Cole y 
María, Rocha; y Occidente. Beatriz Uomfnguez de 
Parajón, Angela Mejía, veinticuatro Avenida Sure1· 
te en medio. 

Base remate para ambas fincas: Veintitrés Mil 
Seiacientos Córdobas. 

Oyen1e pCJaturae legales al riguroso contado. 
Ejecución: Aloertina Casco contra Auguato Cha

morro. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.

Managua, trece de enero.de mil novecientos 1c1en
ta.-lván Selva, Srio. 

3 l 

N9 21056-B¡U N9 906685- 4 8.óO 
Once mañana seis de febrero próximo local juz

itado Partidor Tercera calle Noroeste No. b09, re
matará8C mejor po1tor, finca urbana barrio Cande
laria cita ciudad. 1iguicnte1 linderos y dimenciones: 
Norte, Edmundo Bendaña Martrnez, tre1 varu ca
torce pulgadu; Sur, Casa y solar que fué de Salva
dor Buitrago Díaz, tre1 varu catorce pulgadu, 0-
ritnte, dft!ciscis varas dos pulgadu, jorefa Cano, 
Poniente; diec11ci1 varas dos pulgad11 Edmundo 
Bcndaña Martrnez. Contiene construcción casa de 
taq1u:zal de dos pi1os. 

Dado Juzgado Partición.-Md1:11gua, veinte de E· 
nero de mil novecientos 1eaent1.- las tre1 de la 
tarde.-Róger Quant Pallavicini.- César Ocón M., 
Sri o. 

3 l 

Ng 21003 -8/U N9 906672- <l: 8.00 
Cínco de la tarde vierne1 cinco de febrero próxt· 

mo entrante subastaráse mejor postor local este Juz· 
gado solar mil aetentidós varn cuadrada1, con dte
ci1ei1 varas medi1guas y otru mejoras, bloque1 de 
cemento y hierro, cielo madera, techo• tejas zinc, 
ladrlllo1 cemento, 1ituado todo barrio Zamora esta 
ciudad estos llndero1: Oriente, Berta de Caatillo; 
Poniente, Veinte Avenida Sureste; Norte, Ernesto 
Hernández; Sur, camino. 

Véndese ejecución Ou1drtuqe Peñalba contra A
drián Espino11 Orochena.-Avalúo: Treinlilels Mtl 
Córdobas. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Mana¡;[na, 
catorce de Enero de mil novecientos sesenta.-Oon· 
zato Barl eren a Romero.-J. Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 20994-B/U N9 893508-CJ 7.20 
Diez m1i\1oa, cinco febrero venidero, subaataran· 

1e fincas urbanu Veracruz-jalapa, limltada1: a) O
riente, Norte y Ponil'ntl', linderos generales, hoy 
Antonio Calero, jo9Cfa Martinez, heredero1 Cre1cen· 
cio Martlnez; Sur, Ro11 Sevilla, b) Oriente, Prnden · 
cia Vclázquez, Alejandro Cerda, callr; Poniente, he· 
redero• Plo Cerda: Norte, Roaendo Lerda; Sur, Sal 
vadora Mercado. 

Base: Dos Mil Cuatrociento1 Ochenta Cordób11 
Ejecución Carlos Ortlz Moneada a Celina One

vara García. 
Oycnse postur11. 
juzgado Civil Distrito.- Masatepe, once Enero 

mil novecientos seaenta.-R. Tapia Moncada.-Car· 
101 B. Ruiz O , Srio. 

3 l 

N9 21024-8/U No 878152-4 7.32 
Once y media de la maftana marica nueve de fe

brero este afto, subastaráac en este juzgado huerta 
de quiace manz1na1 de extensión, cercada con a
lambre de púu, siendo propiaa cercaa, 1ituada en 
la Comarca del Jicarlto, en Telica, lindante: Orien· 
te y Sur, herederos Concepción Castellón; Norte, 
Oertudi1 Rloa, y Poniente, Demetrio Rfo1. 

Bue poaturaa: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdob11. 

Ejecuta: Esmeralda de Barrera a Félix Rfo1. 
Dado juzgado de Di1trtto Civil.- león, dleciaci• 

enero mil noveclentot aesenta.- R. Osear Santos 
Srfo. 

3 l 

N9 21022-B/U N9 877994--(f 7.04 
Once y media de la mañana sei1 febrero cite ailo, 

1ubastaráse en este juzgado predio de cuarenta 
manzanH ubicado aitio San juan Palo Hueco, jurl•· 
dfc:ción Sauce, lindante: Oriente y Norte, predio 
Juana lauuza de Rodríguez, mediando camino; Po
niente, Antolina Rocha y Antonio ,Palacios; Sur, 
Catalino Salmerón. 

.Ejecuta: javiera Muñoz de Tellería a Victoriano 
Oadea. 

Bise poaturas: Cuatro Mil Novecientoa Sesenta 
Córdoba&. 

Dado Juzgado Cifil Dielrilo.- León dieciocho t· 
ncro de mfl noveclenl~ 1e1enta.- R. 01car Santo•, 
Sri o. 

3 l 

Mue de la subasta: Veinticinco Mil Córdob11. N9 21087 B/U N9 90691 <a: 7.04 
Se 1ubuta dentro de la sucesión de Pa1tor, CanP Cinco de la tarde cuatro de febrero del corrien-

de Pérez. · · · · · 1 te año vender ase al martillo camioneta Pick-Up, 
Oyense Po•turas le¡¡ales. f!{IOOO, modelo 04BTP, de c:uatr~ cílíqdro1, ch~-
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sfs número 283380, motor número O.;B-283380, co
lor verde. 

Ejecuci6n: Julio César Marlfne? Abarca contra 
juan Prielo Salinas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito, a 
las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
del dla veintiuno de Entro de mil novecientos se
aen1a.--Oonzalo Barberen a Romero, Juez.-José 
Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 20762- B.'U Nó 852Q73 -· 6 60 

Josefina Zúniga, solicita Tílulo Supletorio terre
no ni1tico forma reclán~ulo, mide setenta y cinco 
v1uu por el norte, doscientas setenta varas por el 
oriente, do1c:ientas cuarenta varu por el poniente, 
situado jurisdicción La Laguna, Granada, eetos lin
deros:· oriente, Pastora Guzmán; poniente, Andrea 
Ou1damuz; norte, Lucrecl1 Ouadamuz; sur, ca
mino. 

Quien ten~• derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Diurito.-Oranada, treinta No

viembre mil novecientos clncuentinueve.-Edmun 
do Matu1 M., Secretario. 3 3 

N9 20755-B/U N9 879024-ci 8.08 
Oregorio fornos Sal111 1olicita Título Supletorio 

hnca rústica situada a dos leguas de distanci1 al sur 
de esta población, compuesta de veinte manzanas, 
con e1to1 lindero•: oriente, Juan IZ1bá y Ambrosio 
f1pino; occidente, Guadalupe Eepino y Salvador 
Blanco; norte, camino enmedio, Pedro Araica, 
Adrián Argüello y Ramón Méndez; y sur, Ambro-
110 Espino y Pedro Outlérrez, arroyo de por medio. 

Quien se crea con derecho, que se oponRa en 
término legal. 

Dado juzgado Local Civil.-Mateare, cuatro de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
O. A. lzabá.-Ante mi, R. fornoa l., Srio. 

Es conforme a su original.-R. Forno• l., Srio. 
3 3 

N9 20744-B/U N9 845346-CJ 552 
Rosalfa Outiérrez Vlllalobo11 1ollcita Título Su

pletorio finca urbana 1ituada ciudad San Jorge, li
mitada: norte, Fernando Masf11 Agustín Caravaca; 
1ur1 Elena Walsh¡ oriente, calle pública¡ poniente, 
Agustln Caravaca. 

Opo1iclone1 término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Rivas, vein· 

tinueve Octubre mil novecientos cincuentinueve.-
0. Oarda M. 3 3 

Ng 20742-B/U N9 845345-CJ 5.04 
Angela Prado Oarcia, 101lcita Título Supletorio 

hnca rúatica •ituada L11 Pilaa, jurisdicción Tola, 
limitada: oriente, juan Prado; poniente, Cecilia 
Prado; norte, Agustina Prado; sur, Pedro Solía. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla juzg1do Civil Distrito.-Riv111 diez 

Noviembre mil novecientos cincuentinueve. - O. 
Oarcfa M. 3 3 

N9 20723-B/U N9 845311-CJ 6.72 
Carmen Vallalta de Vflchez, aolicita Título Suple· 

torio do1 lotea terreno 1ituado1 La Virgen, juriadic
ción Rivas, primero: oriente, Rosendo Vílchcz; 
poniente, Rosendo Vflchez; norte, Roaendo Vflchez 
y la 1olicitante1 callejón enmedio¡ aur, Rosendo 
Vílchez, rfo Metosiapa enmedio. Segundo: oriente, 
norte, Rosendo Vflchez; poniente, Carmen Delga
do; aur, la solicitante, Roaendo Vflchez, callejón 
enmedio. 

Opo1iciones término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trito.-Rivaa, catorce 

Noviembre mil aoveciento1 cincuentinueve. - O. 
Garcfa M. 

33 

N9 20601-B/U N!> 830146-, 6.32 
Jo1é de Jesús Centeno, vecino San Lucas, pide 

Título Supletorio predio nístico jurisdicción San 
L ucu, lindante: oriente, camino al Rodeo; occi
dente, Hicardo Centeno Maradiai~; norte,, Ricardo 
Centeno Maradiaga, Amado Outiérrez; sur, Ricardo 
Centeno Maradiaga, Eusebio Outiérrez. 

Hagan oposición. 
Dado Juzgado Distrito.-Somoto, veintiuno No

viembre mil novec:iento1 cincuentinueve. - Felipe 
S.,Roque.-J. Benito Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 20685-B/U N~ 847445-cf fl.04 
Eliaeo Chavarrla, 101ic.Ita Tftulo Supletorio loh; 

terreno propio diez manzanas, San Jacinto, este 
Departamento, lindante: oriente, herederos y pue
blo de San jacinto; poniente, Pablo Fonseca y 
Damasia Ríos; norte, Eliseo C~avarrla; sur, Joaquln 
Vargas. .¡ 

Interesados opónganse. 
1 Juzgado Civil Distrito.-Le~~ veintiseis Marzo mil 

noveclento1 cincuentiocho.-J; R. Saborlo E., Srio. 

*"' 3 3 

N9 20780-B/U 1"119 829678-CJ 6.32 
Oerardo Carrillo Garcfa, solidta Titulo Supleto

rio solar rú1tico compueeto tres ebarto1 de manzana, 
ubicados Valle Atoya, jurisdicción fl Viejo, lindan· 
te: norte, Juana francisca Ballodano de Estrada; 
1ur, El Tempiscal, camino enmedio¡ oriente, ju1na 
Franci1ca Baltodano de fatrada¡ poniente, camino 
enmedio, El Tempiscal. 

Interesado opóng11e legalmente. · 
Juzgado Civil del Di1trlto.-Chinandega, cuatro 

Diciembre mil novecientos cincuentinuevc. - Lea 
Rivcralainez, Secretaria. 

3 3 

N9 20779-B/U N9 829077-~ 6.20 
Juata López, solicita Título Supletorio unión her

manos casa y solar urbanos, situados barrio la Li· 
berlad esta ciudad, lindante: oriente, calle enme
dio, Sara Amelia de Medir.a; occidente, el nnjón, 
1ucesores Maria Ayala; norte, Nlcolia Moradel; aur, 
calle enmedio, francisca Medina. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Dhtrito.-Chinandega, cuatro Di

ciembre mil novecientos cincuentinueve. - Lea 
Riveralainez. Secretari1. 

3 3 

N9 208'6-B/U N!> 860414-«i 740 
Dominga Valverde viuda de lfomero, pide ex

tiénd1&ele Titulo Supletorio de predio urhano uhi
cado en esta ciudad, contiene do1 peque~u casas 
techo tej11, paredes piedr11 sin repellar, dentro 
eato1 lindero•: oriente, Josefa Ramo1; poniente, 
Maria Quiroz; norte, suceeorcs Bernabela Artola; 
1ur1 calle pública¡ y mide cuarcntiaels. var1& de 
oriente a poniente, diecisels varas extremo oriental 
y diez varas extremo occidental. 

Quien ten¡a derecho, opóngalo término corres
pondiente. 

Juzgado Local Civil.-Diriamba, tres Septiembre 
mil noveciento1 cincuentinueve.-Pedro J. Pérez.-
Carlo1 A. Zapata, Srio. 3 3 

No 207Q5-8/U N9 845522-· 4.80 
Adán Talavera, solicita Tftulo Supletorio finca 

urbana esta jurisdicción, lindante: oriente, Oran 
Lago¡ poniente, Abel Guerra; norte, calle; sur, te· 
rrenos municipale1. 

Oposición término legal. 
Secretaria Juzgado Local Civil.-San Jorge, uno 

Diciembre mil noveciento1 cincuentinuevc.-Ooo
nlo Zamora Z., Notorio Público. 

3 3 

¡..· 
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N9 20797-8/U N9 845521-CS 5.40 
Alejandro Oarcfa 8u1tos, 1oliclta Titulo Supleto· 

rio finca rústica 11tuada juri1dicción Tola, Belén, 
Departamento Rivas, limitada: oriente, poniente, 
Cbar 8riceflo; 1ur, •Ojo Agu1• Las Mercedn; 
norte, francisco Jo~e Méndez. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito.-Rivaa, cuatro 

Septiembre mil noveciento1 clncuentinueve. - O. 
Oarcta M. 3 3 

N9 20798-B/U N9 84~20-CJ 6.16 
Martina Solfa de Ouido, solicita Título Supletorio 

1olar con c11a habitación y cocina, 1ltuado Lo1 Ce· 
rros, jnrl1dicclón Rlvaa, limitado: oriente, Dolores 
Ouldo; poniente, Leancio Solf1; norte, Leoncio 
Sol{1¡ sur, Leoncio Solfa, calle enmedio. 

Opo11cione1 término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Rivaa, treintiuno 

Agosto mil novecien\>• clncuentlnueve.-Enmenda· 
do-Local Civil-val!.- O. Oarcfa M. 3 3 

Ng 20799-8/( N9 845519-cJ 5.28 
Simeon Hernándeiz Busto1, 101icita Título Suple. 

torio solar urbano . situado Nancinir jurisdicción 
Tola, limitado: orienie, Antonio Calderon, Juana 
Oarcfa; poniente, cal~; norte, Santiago Oarcfa; 
aur, Ruperto Cabrera.~· 

Opoaiciones ténnlao ltgal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.-Rivaa, treinti

uno Agosto mil novecientos cincuentinueve. ·- O. 
Oarcfa M. 3 3 

N9 20783-8/U N9 829070-4 7.12 
Gustavo F. Chávez, solicita Titulo Supletorio dos 

predios urbanos 1it11ado1 ciudad Corinto, con 1u1 
reepectivaa caa11, lindando el primero: oriente, 
Aníbal Anchundia; poniente, calle enmedio, suce
sión Reithel; norte, calle eamedlo, Rosalpina P1la
cio, Destino Martfnez; 1ur, predio• de Ramón !ba
rra y sucesión Reilhel, siendo eequinero; el 1egun 
do linda: oriente, Ramón lbarra; poniente, calle 
enmedio, 1uce1ión Reithel; norte, el otro predio; 
1ur, sucesión Reithel. 

lntereaado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. - Chinandega, tres Diciem· 

bre mil novecientos cinouentinueve. - Lea Rive-
ralainez, Secretaria. 3 3 

N9 2094ó-8/U N9 863248-4: 5.28 
Rosibel Morales, pide Tftulo Supletorio solar ur

bano situado San juan del Sur, limitado: norte, 
Carlos Holmann; sur, Juan Canizales, carretera en· 
medio; oriente, Augusto Vfctor; poniente, Muni
cipalidad. 

Oposiciones término legal, 
Secretarla Juzgado Civil Distrito -Rivas, veintiu· 

no Diciembre mil noveciento1 cincnenlinueve.-
0. García M. 3 2 

N9 20880-B/U N9 869873-4 ó.00 
Teresa López, solicita Titulo Supletorio finca rú1-

tica juri1dicción V1lagüina, lindante: norte, predio 
Leoncio Oonzález; aur, predio laureano López y 
Santiago López; este, predio Pedro López Alfaro; 
oeste, predio Santiago López, camino eamedio. 

Interesados opón¡anse. 
Dado Juz¡zado Civil del DJ1trlto.-Somoto, vein

tinueve Octubre mil noveclento1 cincuentlnueve.-
Efralm E1pinoza P., Secretario. 3 2 

N9 20878-8/U N9 875052-4: 6.60 
Víctor Manuel Sarantes, Jícaro, pide Titulo Su· 

pletorio lote terreno ocho manzanas ubicado 1itlo 
San Juan Sabana Grande, aquella jurisdicción, lin· 
da: norte, Alici11 viuda de Merlo; sur, Jaime Sa
rante1; oriente, Horacio Pérez; occidente, Sofía y 
Florencia Sarantn. 

Yalóralo: QulnientOI Córdob11. 
Opo1lclone1 término legal. 

Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, doce Julio mil 
novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. Madrigal.
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 20877 - H/U N9 875053- Cf 7 60 
José Maria Sarantee lópez, licuo, pide Título 

Supletorio casa y 1olar ubicado• Valle Suaucayán 
aquella jurisdicción, casa mide doce varas lar¡zo, 
por cinco y media ancho, adobes, ladrillo cemento, 
corredor y cocina; 10lar, treinta y cinco varu lar
go, por veinticinco ancho, cercado alambre, hmila· 
do1: norte, solar de la lgleala; sur, mediando calle, 
Santos Obando; oriente, Sant s Herrera; occidente. 
Encarnación de Ortez 

Valóralo1: Un Mil Córdobu. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, Jeinti1eis Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y nueve.-Julio 
C. Madrigal. Rey. Zúnijl'a, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 20876-8/U N9 839695-'f 7.20 
florentina Aguirre viuda de Mercado, 1olicita Ti

tulo Supletorio finca rúatid La Cruz de Mayo esta 
juriadicción, linda y mide: oriente, Celia Mercado 
e Isidro Joaquln, ciento seis varaa; poniente, Maura 
Oarcfa, cien varH; norte, Roque Mercado, e.mino, 
ciento ochenta varss; sur, Maura Oarcfa, ciento 
diez varas. 

Citación: Sindico Municipal y Representante del 
flaco. 

Opóngaae legalmente. 
Juzgado Local Civil.-Masatepe, diez Diciembre 

mil novecientos cincuenta y nueve.-Rubén Oaray 
B. Cario• B. Ruiz O., Srio. 

3 2 

N9 20862-8/U N9 869812-4 6.40 
Rafael Duarte Rocha, solicita Titulo Supletorio 

c11a solar valle El Espino esta jurl1dicción, lindan· 
te: oriente, can Santos Pa'ma; occidente, casa 10-
lar Oaspar Sánchez; norte, predio• Venancio Oon
zález y Lucila Vásquez; sur, Carretera lnteramerl· 
cana de por medio, predio franclaca viuda de 
Aráuz. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico del Distrito.-Sornoto, die

ciseis Diciembre mil novecientos cincuentinueve.
Etraim Espinoza P., Srio. 

3 2 

N9 20848-8/U N9 875046-4: 6.44 
Erne1to Moneada, Ocotal pide Título Supletorio 

1olar ubicado eata ciudad, diez y ael1 varas frente, 
por setenta y cuatro fondo, limitado: norte, Fer
nando Lozano; 1ur, Carmen Sánders; oriente, 8er· 
nabé Zelaya; occidente, Maria Corer. 

Valóralo: Quinient11 Córdobaa. 
Ooo1iciones término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, doce Diciembre 

mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Jullo C. Madri· 
gal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

N9 20948-8/U N9 906744-4: 6.20 
Pablo Cruz Cruz, 101icita TUulo Supletorio finca 

rú1tlca en el Nl1peral juri1dicción Morrito, cincuen· 
ta hectáreas, limitada: oriente, Eleuterio Cruz; po · 
niente, José Angel Pérez; norte, terrenos naclona
le1; sur, Hernaldo Cisnes 

Opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil.-Morrito, cinco de Septiem

bre de mil noveciento1 cincuenta y aueve.-Sebaa
tiáo Rodrfguez R.. Juez Local Civil.-Oermán Ou
tiérrez R., Secrttarlo. 

3 2 
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N9 20975- 8/U N9 889688-CJ 6.20 
Natividad Cruz Cruz, aollclta Trtuto Supletorio 

finca rústica en el Nl1pcral • juriadicción Morrlto, 
cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Pablo Cruz; 
poniente, jo1é Angel Pérez; norte, terrenos naclo4 
nalee¡ 1ur, Hcrnaldo Cl1nee. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civll.-Morrlto, vcinlido1 de Scp· 

tlcmbrc de mil novcclcnto1 cincuenta y nuevc.-Sc
b11tlán Rodríguez R., juez Local Clvil.-Ocrmán 
Outiérrcz R., Secretarlo. 

3 2 

N9 20950-8/U N9 888598-CJ 6.20 
Orcgorio Cruz Cruz, 1ollclta Título Supletorio 

finca rústica en el Nl1pcral jurisdicción Morrito, 
cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Pablo Cruz; 
poniente, jo1é An¡cl Pércz; norte, terrenos nacio-
11ale1; 1ur, Hcrnaldo Cianea. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil.--Morrilo, treinta de Sep

tiembre de mil novccicnto1 cincuenta y nucvc.-Sc· 
b11tlán Rodríguez R., Juez Local Clvil.-Ocrmán 
Outiérrcz R., Secretarlo. 

3 2 

N9 20924-8/U N9 906927-CJ 6.32 
Vicente Miranda Ruiz, solicita Título Supletorio 

finca rústica en el Nlsperal jurl1dicción Morrito, 
cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Rogello Mi
randa Alvarado; poniente, Adrián Torre1; norte, 
Hortcncia Ruiz; 1ur1 Santa Marra Miranda. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil.-Morrito, cuatro de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y nucve.-Sebastián 
Rodríguez H., Juez Local Civil.-Oermán Outiérrez 
R., Secretario. 

3.2 

N9 20641-8/U N9 88~127-CJ 6.32 
Felipe Miranda Ruiz, 1olicila Título Supletorio 

linea rústica en el Ni1pcral jurisdicción Morrito, 
cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Santa Ma
ria Miranda; poniente, Adrián Torres N.; norte, Vi· 
ccntc Miranda; 1ur1 terreno municipal de Acoyapa. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-Morrito, treinta de Sep

tiembre de mil noveciento11 cincuenta y nuevc.
Seb11tián Rodríguez R., juez Local Civll.-Oermán 
Outierrcz R., Secretario. 

3 2 

N9 20848-B/U N9 874049-CJ 6.32 
Santa María Miranda Ruiz, solicita Título Suple· 

torio finca rústica en el Ni1peral juri1dlcción Mo
rrlto, cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Roge· 
tto Miranda Alvarado; poniente, Adrián Torrea¡ 
norte, Vicente Miranda; sur, terreno municipal de 
Acoy1p1. 

Upón¡asc término legal. 
Juz¡ado Local Clvil.-Morrito, seis de Octubre 

de mil noveciento11 cincuenta y nueve.-Seb11llán 
Rodríguez R., Juez Local Civll.-Oermán Outié
rrez R., Secrctuio. 

3 2 

N9 21012-B/U N9 762276-tf 6.52 
jo1é Salmerón León, solicita Título Supletorio 

finca rústica en La Manga jurisdicción Morrito, li
mitada: oriente, Marco• Salmerón; poniente, Rfo 
Rama¡ norte, Cé11r Oonzález¡ 1ur, Lorenzo Ama
dor, Cé11r Oonzález y Rogclio Miranda. Contiene 
potreros, cha¡üitC1 y rc1trojo1. 

Opón¡asc término legal. 
Juzgado Local Clvil.-El Morrito, velntiaeia de 

Octubre de mil noveclenlo1 cincuenta y nueve.
Seb11tlán Rodrlrucz R, Juez Local Civll.-Oermán 
Oatlérrci R., Srio. 

3 1 

N9 21011-B/U N9 762276-CJ 6.40 
Marcos Salmerón Salmerón, solicita Tftulo Suple·· 

torio finca rústica en La Manga juri1dicci6n Morri
to, limitada: oriente, Manuel Oonzálcz; poniente, 
Rlo Rama; norte, César Oonzález¡ 1ur, Cé11r Oon-. 
zález, Lorenzo Amador y Rogelio Miranda. 

Opóng11c término legal 
juzgado Local Civil.:-El Morrito, vein tlsiete de 

Octubre de mil novcciento1 cincuenta y nucve.
Scbastila Rodríguez R., Juez Local Civil -Germán 
Outlérrez R., Srlo. 

3 1 

N9 21007-B/U N9 762277-CJ 6.20 
Cé111r Oonzálcz Hcrnández, 101icita Título Suple

torio finca rú•tica en el Ni1peral jurisdicción Mo· 
rrito, cincuenta hcctáre11, limitada: oriente, terre
no El Papaturro; poniente, Ria Rama; norte, Con
fluencias del Río Ram1; sur, ~rrcno nacional. 

Opóngase término legal. .., 
Juzgado Local Civil.-Morrl n, cin~o de Octubre 

de mil noveciento1 cincuenta j' nueve. -Sebutián 
Rodríguez R., juez Local C¡~ll.-Oermán Outié
rrez R., Secretarlo. 

3 1 

NQ 21008-B/U No 762277-CJ 6.44 
P11cual Oonzálcz Hernández, solicita Titulo Su· 

pletorio finca rústica en el l'\Nipcr1l jurlsdlccion 
Morrito, cincuenta hectáreu, limitada: oriente, Na
tividad Oonzález; poniente, terreno nacional, Rlo 
Rama de por medio; norte, César Oonzález; sur, 
terreno municipal de Acoyapa. 
Opón~ase término legal. 
juzgado ·Local Civil.-Morrito, 1C"i1 de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y nueve. - Seb11· 
tián Rodríguez R., juez Local Civil. - Otrmán 
Outlérrcz R , Secretario. 

3 1 

Ng 21009-B/U N9 762277-CJ 6.24 
Natividad Guzmán Hernández. solicita Título Su· ' 

pletorio finca rústica en el Nisperal jurisdicción 
Morrito, cincuenta hectáre11, limitada: oriente, Rlo 
Rama; poniente, César Oonzález¡ norte, Rogello 
Miranda; sur, terreno municipal de Acoyapa. 

Opóng11c término legal. 
juzgado Local Civll.-Morrito, veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
- Sebaatián Rodríguez R., Juez Local Clvil.-Oer
mán Gutiérrez R., Secretarlo. 

3 1 

N9 21010-8/U N9 762277-4: 612 
Pablo Oonzález Hernándcz, 1ollcita Título Suple· 

torio en el Ni1peoal juri1dicc1ón Morrito, cincuenta 
hectáreas, limitada: oriente, terreno nacional¡ po
niente, César Oonzálcz; norte. Rogcllo Miranda; 
1ur, terreno municipal de Acoyapa. 

Opónguc término lcg1l. 
juzgudo Local Civil.-Morrito, aiete de Octu

bre de mil novecicnto1 cincuenta y nuevc.
Seb11tián Wodrl¡uez R., Juez Local Clvil.-Oer
mán Outiérrcz R., Secretario. 

3 1 

N9 21076-B/U N9 906689-CJ 6.60 
Lula Sánchez Oóngora, solicita Título Supletorio 

finca rústica en comarca La Vega, jurisdicción San 
Mleuellto, cincuenta hectáre111 llmit1d1: oriente, 
terrenos naclonale1; poniente, Rfo jlcaro¡ norte, 
Maria Obregón; sur, terrenos naclonal1!1. 

Contiene: Chagüites, árbole1 frutalc1 y re1trojo1. 
Opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civll.-San Miguellto, diez y nue

ve de fuero de mil novecientos aesenta.-fernando 
Robln, Juez Local Civil.-Mar¡arita A. de Mén
dez, Secretarla. 

3 1 
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N9 21077-B/U N9 906689-4 6.16 . 
Cé1ar Orozco Obando, solicita Título Supletorio 

finca rú1tlca en Madera juri1dicci6n Morrlto, cin
cuenta bectáre11, limitada: oriente, Ramón Orte
¡fa; poniente, juatinian'? Orozco Oaltán; norte, Se
rap10 Zepeda; 1ur, Ale1os Bazán. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Locai Civil.-Morrito, diez y ocho de 

Enero de mil novecientos 1e1enta.-Seb11tián Rodrf· 
guez R., juez Local Civil.-Germán Outiérrez R., 
Secretario. 3 t 

N9 21078-B/U N9 906689-tJ 6.72 . 
joec Ana Lacayo Bravo, 1oliclta Titulo S~pleto.r10 

finca rústica en Madera jurisdicción Momto, cin
cuenta hectáre11, limitada: oriente, Ricardo Merlo; 
poniente, sucesión A. Somoza¡ norte, succalón A. 
Somoza; sur, Trinidad Rocha. 

Contiene: Chagüi~~·· potrero• y árbolca frutales. 
Opóoga&e término r •gal. 
juzgado Lo~al Ci~l.-Morrlto, diez .Y ocho de 

Enero de mil noveciet1t>• sescnta.-Scbutián Rodrl
llUCZ R.. Juez Local; civil.-Oermin Gutiérrez R. 1 

Secretarlo. 
3 1 

TERREl':OS MUNICIPALES 
N9 20936-8/U ~9 869881 CJ 7.80 

Beatriz Carrazco ·de Medina, Mayor de edad, ca· 
11d1, oficio• domélticos, este domicilio, solicita do· 
nación solar situado al Norte etta ciudad, limitado; 
Orientt' calle enmcdio casa y solar jullán Alfaro; 
Occide1~tc, 1olar y ca11 josefana Ruiz de Carrazco¡ 
Norte: calle comedio, casa y solar Rodolfo Ouillén 
y Sur: solar y casa julio Morclra, este solar tiene 
treintitrés v1r11 y una tercia por cada uno de sus 
l1do1. 

Quien se considere con derecho opóng11e térmi· 
no ley. . . 

Alcaldía Municipal, Somoto, veintidós D1e1cmb.rf' 
de mil novecientos cincucntinueve.-Edmundo Fta· 

' 1101 Pinell, Alcalde Municipal.-juan Antonio Agul 
lera, Secretario. 3 2 

N9·20923-B/U N9 869986-tJ 7.12 
Teodoro Humberto Betanco lzaguirre, mayor de 

edad, ca11do, agricultor, este domicilio, 101iclt1 
donación de un solar, de dicciseis varas frente, por 
treinta y tres varas y tercia fondo, situai:lo al occi
dente etla ciudad, limitado: norte, casa y solar 
Maura Rio11uu, c111 y solar Salvador Hernández, 
oriente, calle en medio, casa y solar, Hlpóllta Ló· 
pez¡ occidente, propiedad Reinerlo Espin.oza. • 

El que 1C considere con derecho, oponga1e ter
mino ley. 

Alcaldfa Municlpal.-Somoto, nueve de Diciem• 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.-Edmun· 
do flallo• Plnell, Alcalde Munfcipal.-juan Anto
nio Aguilera, Secretario. 

3 2 
-=-=== _- ------· 

Ueclaratorias de Herederos 
N9 21023-B/U No. 877993 'J 3.08 
Guadalupe Lanuza viuda de Castillo, soli· 

cita decláresela heredera derechos, bienes y 
acciones, de su difunto esposo Isabel Casti· 
llo unión hijos legitimas: Apolonio, Rosa· 
rio', Fdipa, Ramón, Ellas, Silves~re, Cruz, 
Angel, Sergio, Juana, Dolores, Justma, Hum· 
berto y f ehcia Castillo Lanuza. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, dieciocho 

fnero mil novecientos sesenta.- J. R. Sabo 
rlo E., Srlo. 

1 

No. 21061-B/U No. 893682 (J 3.14 
José Angel Ruiz Suárez solicita declarásele 

heredero su padre Antonio Ruiz Acuna, 
unión hermanos: María José Asunción, Ma
nuel, Pilar, Miguel, Hilda y Antonio Ruiz 
Suárez.-Bienes: rústica lindante: Oriente y 
Sur, Herederos fabio Boza; Poniente, Celia 
Suárez; Norte, Francisco jiménez. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, dieciocho 

diciembre mil novecientos cincuentinueve.-
Juan Román R., Secretario. 1 

AVISO 
No 2J079-B/U No 906708-4 4.01 

Por e.Í:ritura pública aníc el Notarlo Anlbal So
lórzano de las diez de la mailana del veintido1 de 
Enero de ette año, el suscrito renunció al poder 
general que le confirió la socie~ad panamcfta 
cMancomp. S. A.•, para operar en Nicaragua. 

Aviso al público que dcade esta fecha el suscrito 
se dcaliga de toda responsabilidad por cae mandato. 

Managua, veintidos de Enero de mil novcciento1 
sesenta. 

LA 

/orgt Vandtrgottn. 
1 

GAUETA 
DIARIO OFICIAL on OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los dí11, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacripclón 
Para la República: 

Número del día 4 0.20 Por trlmeatre •. CJ 1 S.00 
Número rctr11ado • 0.30 Por semettre. . • 25.00 
Por mes , , , •.• e 5.00 Por ai\o. . , •• • 45.0U 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ai\o • • • • 11.00 

Por la publicación de cl11h,
0

tre1 córdobas, por ca· 
da pul2ada cuadrada de una hasta tres iascrclone1. 

Por la publicación de avl101, edlctoa, cartele1 
1 demá1 documentoa que se publiquen de cualquier 
clue que sean, 1Ci1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y doa cen
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedente.; 
1lempre que la publicación se baga uaa vez o por 
la primera vez, Por la1 publlcacloaet 1lgulente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de env11ne a 
esta oficina una copla 1ol1mente, con 1u re1pecttva 
Boleta Unlca. 

Por una página, se1enta córdobas, la primera vei 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad Je eee val<Jr. 

Loa pago1 anteriore1 serán hecho1 por medio Je 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta», y en 111 demás parte~ de la República en 1111 
Admini1tracione1 de Rentu o Agenci11 fl1cale1, 
al .e tratara de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Admlniatracione. 
de Rentas en 101 demál c1101. 

Adquirida por el interendo la boleta única Je 
entero, la autoridad que orden.e 101 avisos, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publlcacil n 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarit ... 
En otro1 casoa, el lntere11do prese11tará o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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